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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— arsoLución x* 10807 

PERBSA MINBCHE DE UBRA, 
SUPERTUTRRDENTE DR CONPAÑIAS, 

En ejersicio te las atribuciones que la confiera la Ley; y. 

CONSIDERANDO : 

QUE mediante esaritura pública de 10 de julio de 190%, 
celebrada ante el Sotarío Désino Séptimo ¿el Cantón Guayaquil, 
se ha aunentado el gapital, xefernado y codificado les eostatu- 
tos de la eonpañía anénina denominada “PABRICA GUATAQUIL L002 
RIGAXL C.A.”/ 

+ QUE el señosz Fesnando Loser Rigail, en su calidad de Co- 
xente y Representante Legal de la sonpañía, debidamente autorí- 
sado, ha sonpereción a esto Despacho para solicitar la aprobación 
del auncato de capital, reforma y codificación de estatuños de la 
esampañía "FABRICA GUAYAQUIL LOOR RÍIGALL C.A,”, para cuyo efesto 

ha presentado tros copias eortificadas de la eseritara pública a 
que se zefiera el considerando anterior; 

QUE el Departanento de Inspección y Anflisis de esta Super- 
ántendencia, ha presentada el informe 8* 039-8c-DPER>-1C-91 de 22 
de uetubre de 1901 y el neneranto U*DIA-1AS-51-363 de 29 de eatu- 
bra de 1981, mediante los cuales se establese que la suscripción 
y pago del capital que se aunante, se ha efestuado de confermisad 
son los uéxniaos constantes de la eserituza pública de 10 úe ju- 
ide de 1981 y esa observancia de las disposiciones legales pertri- 
ROntes; 

QUE «el Departanento Jurídico de esta Entidad, econ menorando 
U*DI-CA-31-336 de 4 de novienbre de 1981, anmítió informe favorable 
para el sunento de sapital, reforma y codificación de estatutos de 
la conpañla “PABRICA OVAVAQUIL LOOR RIGATL C.A.”; 

$08 para el otorgamiento de la esezitura pública antes men- 
etenada, se ha cunplido con tedos los requisitos nseesarios para 
su velidos, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRINERO.- APROBAR Ol auacnto de sapital, reforas y so- 
ditisación teo estatutos de la conpaiíla anónima 

denoninada "FABRICA DDATÍQUIL LOOR RIGATL C.A.", de conformidad 
son los términos constantes de la enexitura pública de 10 de julio 
de 198%, celebrada ante el Notario -Pécino Séíprtino del cantón Guaya- 
quil; sueeato de espital por la auna de CINCO MILLONES DE SUCRES 
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5/. 8'000.0606,00). son lo susi el sapiral de la sonpañía as- 
viende a la sena de VRINZS MILLONES DE SUCRES (8/. 20*000.000,00) , 
divitido un veinte nál acciones ozxdinarias y anoeninativas ás «un 
mál asuexes ends uns. 

ARTÍCULO SEGUNRDO.- DISPONLE que 41 señor Netario bóúsino Séptimo 
ted Cantón Guayaquil, enoñe al margen ás la 

snotrán de la eserisazra pública de aunento ás capital, reforna y 
votificación de estatatos de la compañía “FABRICA GIAYAQUIL LOGR 
RIGA C.A.*. eciabrada en esa Bervaría el 10 de julio de 1931, 
que se la apraeba en virtud de la presento Sesolación. 51 señpr 
Moterio sentarí razón de sata anetación nerginal. 

AATICULO TERCERDO.- DISPONER que el señas sertario Segundo del 
Cantán Manta, anote al aargen ún la matriz 

do la eseritura píblica de constitución de la sanpañla “LOOR 
ASGAÍL C.A.*", eclobrada en asa notexría el 10 ás abril de 1959, 
que mediante sseritara plblica de 19 de julio da 1981, atorgadn 
ante «l uetazrio décias Séptimo del Cantón Guayequil, la hey lla- 
mada toenpañía “FABRICA GUAYAQUIL LGOR RIGALL C.A.” ha procodiós 
a aunantar el capital, reformar y sodifticar 01.0. eontateñtos, estos 
que sen aprobados en vistui de la prosonte resolución. ki señoz 
Notaria sentará rasón de esta anotación marginal. 

ARYICULO CUARTO. - DISPONER que si soñoz sotaerio Dúsiso Sáptino 
del castía Sueyaquil, anote al nergen de la 

natxias de la eserisura pública do canbío de denonincción de la 
soapañía "1008 RIGALL C.A.* por la de "FABRICA GPATAQUIL 100% 
RIGALL C.Ah.”, aunento de sapital, reforma y codificación de en- 
tatatos, solabrads en esa Rotaría el 3 de marso de 1978, que ne- 
díantse eseritura pública de 10 de julia de 1981, otorgada en ena 
miena setaría, la sesyatía ha proscisdto a» encantar sl sepital, 
refoznar y codificar sue estatatos; astos que sen aprobados «n 
vizuad de la presento hescleción. El unter Retarío sentará ranón 
de esta anotación narginal. 

ARTICULO GUINTO.- BISPONER que al señor Registrador del cantón 
Manta, anete al usrgoen de ¿as inseripaliones 

de las eserituras plblicas noncionadas en leon artículos tercero 
y euarto ds esta Resolución, que mediante eseritara pública de 
19 de julio de 1981, esjebrada anto el Notario Dúciuo Sáptiso del 
Caatín Guayaquil, la ecompaiía "PABRICA GATAQUIL LQO0R AICAIL U,A.”, 
ha procedido a asuentas el capital, roloenmar y codificar sus ente- 
tutos, actos que sen aprobados an virtud de la presente Resolución. 
Se sentará la vranda corraryendicnte. 

ANVICULO SEXPO.- DISPONER que, de conternidad con ies artícules 
33 y 162 de la Ley de Conpañlco, el señor ñnegia- 

tados dei Cantón Masta, inseribs en el Roegiatro Mexvantil a se 
sesgo, en el libas esereapeadicato, este desolusila y la escritura ypÚblicn 
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de uumento de espinal, reforma y codificación de e«eetatutos de 
14 uonpañía anénina teneninata "FABRICA GUAYAJUÍL L00R RIGALL 
C.h.”, eolebrada el 19 de julio de 1981, ante al Soetario Décino 
Séptino del Santda Guspaquil. Se arehivará una copia de dicha 
escritura y se devolverán las restantes, son ia ranón de la 
ánoceripelta que se ordena. 

ARTICULO USPTIMO.- DISPONER que, soe publique, por una stla voz, 
es uno de los periddicos de mayor circulación 

en la ciudad de Manta, un extracto 4e la esoeritara pública de 10 
de julio te 1981, con la rastas de su aprebesión: extracto que 
uselk claborado por anta Buperintendencia y entregado para nu pu- 
biicasión, auna ves presentada una copia de la escritura, son la 
zasón del suspliniento de lo dispuesto on la presente Resolución. 

. SUNVLIDO, vualva ul expeticate. 

CONUNIQUESR.- LADA y Tixumada en le Super- 
iatendencia de Conpañías, en Quito, a 6 NOV, 1981 

  

PROVEYO y fizraS £a Resolución que enterado, la 
sañoxa Revcaonista Teresa MHinueñe da Mera, Superintendente úe 
Conpañlas, en quito, a 6 Now 108 CERTIFICO. 
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